
REPUBLICA DE CHILE 

PROVINCIA DE CAUQUENES 
MUNICIPALIDAD DE CAUQUE 
ASESORIA JURIDIC 
JCMR.I lAV,.-r:+<l4l'Y-~"'V 

VJSTOSY 

/ 

- Resolución (A) N° U.G.D.l57 de fecha 29 de Agosto de 2013, de Gobierno Regional del Maule.

- Lo dispuesto en la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones posteriores. 

- Lo establecido en la Resolución 1600 de 2008 de Contraloría General de la República y sus 
modificaciones posteriores. 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE, el CONVENIO MANDATO PARA OBRAS (Completo e Irrevocable), de 
fecha 23 de Agosto de 2013, suscrito entre el GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE, 
representado por el Jefe de División y Análisis de Control de Gestión, don Javier Ignacio 
Rodríguez Arévalo, y la I.MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES, representada por su 
Alcalde, don Juan Carlos Muñoz Rojas, mediante el cual el Gobierno Regional del Maule, 
viene en conferir Mandato completo e irrevocable a la Unidad Técnica (1. Municipalidad de 
Cauquenes), la que acepta, a fm de encomendarle la supervisión técnica y administrativa de la 
ejecución del proyecto: "MEJORAMIENTO CANCHA FUTBOL COMPLEJO 
DEPORTIVO B. ESTACIÓN", Código BIP 30.115.741-0.

2.- APRUEBASE, las Bases Administrativas Especiales, Bases Administrativas Generales para 
Obra, Especificaciones Técnicas y Anexos correspondientes a licitación pública 
"MEJORAMIENTO CANCHA FUTBOL COMPLETO DEPORTIVO B. ESTACIÓN", 
iniciativa financiada con recursos FNDR, cuyo código BIP corresponde al N° 30115741-0.

3.- PROCEDASE a continuar con el procedimiento administrativo de licitación pública del 
proyecto singularizado en el numeral anterior. 

4.- TÉNGASE, como parte integrante del presente Decreto el Convenio que se aprueba y los 
documentos singularizados en el numeral 2. 

5.- IMPÚTESE, a la Cuenta Administración de Fondos 214 - 05 45 - 030, "PROYECTO 
MEJORAMIENTO CANCHA FUTBOL COMPLEJO DEPORTIVO B. ESTACIÓN". 

ÑOZROJAS 
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30J2 L• 
CONVENIO MANDATO PARA OBRAS 

(Complelo e Irrev()cable) 

GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE 

CON 


ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES 


En Talca, a 2 3 ASO 1013 , entre el GOBIERNO REGIONAL DEL 
MAULE, representado por el Jefe de División y Análisis de Control de Gestión don 
JAVIER IGNACIO RODIÚGUEZ ARÉVALO, ambos domiciliados en 1 Oriente NO 1.350, 
Talca, en adelante "el Mandante", por una parte;. y, por la otra, la ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES, representada por su Alcalde lUAN CARLOS 
MuAoz ROJAS, ambos domiciliados en calle AntonIo Varas N° 466, Cauquenes, en 
adelante, "la Unidad Técnica", se ha convenido lo siguiente: 

1k OBJETO 

De conformidad con lo dispuesto en el artiéulo ~4 .letra h} de la Ley NO 19.175, en el 
artículo 16 de la Ley NO 18.091 Y sus modificaciones y en la Ley de Presupuestos para el 
Sector Pl\blico vigente, el Gobierno. R!!9lonal . del Maule, viene en conferir Mandato 
Completo le Irrevocable a la Unidad Técnica, la que lo acepta, a fin de encomendarle la 
supervlslóp técnica y adminl5trativ.adeJa ej~~clónde la(s} obra(s} conslderada(s} en el 
(los) proyécto (s): 

CODIGO BIP N° NOMBRE 
30.115.741-0 "MEJORAMIENTO CANCHA FUTBOL COMPLEJO 

DEPORTIVO B. ESTACIÓN" 

1.1 En el cumplimiento de su mandato yen cual1to a la ejecudónde las obras, la 
Unidad Técnica deberá ajustarse a la descripción .contenlda en las respectivas Fichas de 
Iniciativas de Inversión (IOI) del Sistema Nacional de Inversiones (SNI) del Ministerio de 
Desarrollo Social Y/o Actas de Evaluación Circular N° 33, a los planos y especificaciones 
técnicas y demás antecedentes del (los) proyecto (s) recomendado (s) por el organismo 
que efectuó la evaluación (Ministerio deOésarrollo Social; SERPLAC o el Goblemo 
Regional del Maule), documentos que se entienden formar parte Integrante del presente 
instrumento, para todos los efectos legales, 

"', .' 

1.2 La gestión técnica y .admlnlstratlva que en este acto se encomienda 
comprenderá, con las limitaciones que se Indican más adelante, la preparación de 
antecedentes, los procesos de licitación, evaluación/adJudicación y contrataciones de las 
obras, supervisión de la ejecución de los contratos, Inspección técnica de obra, vlsaclón 
de los estados de pago, recepciones y liquidaciones que procedan, hasta la total 
ejecución de las obras consideradas en tos proyectos Individualizados en el presente 
convenio..' ... . 

. .~. ~ 

1.3 Conforme a lo dispuesto en la Glosa 05, "Comu~es para todos los Programas 02 
de los Gobiernos Regionales de la Ley de Presupuestos. vigente, los procesos de licitación 
y los contr,atos necesarios para E)jecut,ar los. proyectos Identificados con cargo a estos 
recursos, deberán conslderartodos 10scompoIJentes o partidas consultadas en el diseño 
que sirvió de base para el proceso de recomen(laclón técnico-económica favorable por 
parte del Ministerio de Desarrollo Sodé\l. vio el Gobierno Regional del Maule. 

En consecuencia, queda prohibldó a la Uriidad Técnica introducir modificaciones, 
eliminar, disminuir, agregar o aum~ntar. componentes o partidas a los proyectos objeto 

'o: 
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del presente convenio, tanto en la etapa de lidtaclón,como en las de adjudicación y 
contratación de los mismos, sin autorización previa del Mandante y cumplimiento de las 
exigencias establecido para ello en el presente convenio. 

1.4 SI la Unidad Técnica procediere a la licitación infringiendo la prohibición 
establecida en la disposición precedente, el .llamado a licitación deberá revocarse O 
declararse nulo, deblEmdo asumir la Unidad Técnica los gastos que de ello deriven y los 
que se originen en el nuevo llamado a licitación a que deba convocarse. Igualmente, si 
se contrataran obras, partidas o partes de obras que no hayan sido consideradas en el 
proyecto recomendado originalmente o introducidas por modificación posterior 
manteniéndose la recomendación del proyecto en esas condiciones, éstas no serán 
pagadas por el Goblemo Regional, asumiendo la Unidad Técnica todas las obligaciones 
que de ello emanen frente al contratista. Lo anterior, sin perjuicio de hacerse efectiva la 
responsabilidad administrativa y civil de los funcionarios que corresponda. 

1.5 Salvo en cuanto a la modalidad de licitación y a las prohibiciones para el uso de 
los recursos, que se ajustarán a las normas contenidas en las Glosas Comunes para 
todos los Programas 02 de los Gobiernos Regionales de la Ley de Presupuestos vigente, 
en el cumplimiento del presente Mandato, y en todo lo que no esté específicamente 
estipulado en él, la Unidad Técnica queda sujeta a las. normas técnicas, jurfdicas y 
reglamentarias que la rigen en sus propias actividades y a las que rigen, en general, a la 
Admlnl5tradón en materia de lidtaclones y obras públicas, todas las que se entienden 
Incorporadas al presente Convenio para todos los efectos legales. 

2).-	 08UGACIONES DEL MANDANTE; 

En conformidad a lo dispuesto en el artículo. 16. de la .Ley N° 18.091 Y sus 
modificaciones, y para el cabal cumplimiento del objeto de este Convenio, el Mandante 
se obliga a: 

2.1. 	 Reservase la atención financiera de la ejecución de las obras, y proceder a las, 
correspondientes refrendaciones, por los montos que, para las respectivas 
asignaciones présupuestarias, se Indican en el siguiente cuadro: 

Subtftulo 31, ítem 02, CODIGO SIP N° 30.115.741-0. proy~ obra "MEJORAMIENTO 
CANCHA FUTBOL COMPLEJO DEPORTIVO 8. ESTACIÓN" . I 

PAGADO SOUCITADO SALDO POR COSTO APROBA
FUENTE ¡jt,¡",RTlRASIGNACIÓN AL 31-12 PARA 2013 TOTAL ClÓN 

2012 . M$M$ COREM$ 
M$ M$ 

I 
0. 247.423;, F.N.D.R. 004 Obras 0. 247.423.

Civiles 

0.TOTALM$ 247.423. 0. 247.423. 247.423.

Se deja constancia que los montos Incitcados'~stánexpresados en moneda de 
diciembre del 2011. . 

2.2 	 Solventar los estados de pago que formule la Unidad Técnica, debidamente 
visados y presentados conforme se establece· en la cláusula Tercera del 
presente convenio. 

2.3 	 los montos correspondientes a Obras Civiles po~rán ser objeto de actualización 
y sólo podrán modificarse en los casos preVistos por la ley de presupuestos y 
previo cumplimiento de la nonnatlva e.' Instruc:clooes .vlgentes en la materia. 
conforme a las disponibilldades del F.N.D.R.· . 
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En caso que durante la' ejecuclon del proyecto se presentare la necesidad de 
ejecutar obras extraortlinarias:o aumentos de obras en el proyecto en referencia, 
el costo de las mismas, previas las evallJaciones, aprobaciones y autorizaciones 
correspondientes, será. asumido, -por . el Mandante y/o por otras fuentes de 
financiamiento, en la forma· '(' proporCión que acuerden las . partes 
comparecientes. ' 

3).-. 	 QBLlGACIONES y LIMITAQQNEI PARA LA UNIDAD TÉCNICAi 

:J.1.-	 Estados de pago. 

La Unidad Técnica se obliga a emitir y presentar opórtunamente los Estados de Pago que 
conforme a las Bases AdminIstrativas de Ucitacl6n corresponda, en la forma que se 
señala a continuación: 

3.1.1. Los Estados de Pago que, conforme al avance de ejecuci6n del proyecto 
corresponda pagar, deberán ser ingresados a' la Oficina de Partes del Gobierno Regional 
del Maule, a más tartlar, el dla 20 del mes respectivo o el día hábil anterior si éste fuere 
feriado. 

3.1.2 P~ra que el Mandante curse los ~dQsde Pago que remita la Unidad Técnica, 
éstos deberán Inciuir, a lo menos, los slgu!entes arite<;edentes y documentos: 

Oficio conductor dlrigid~ al <Sr.' Intendente Regional, firmado por el Jefe 

superior de la respectiva Unidad Técnica, o su subrogante legal, en el que 

se solicitará expresamente .el pago., ' 

Carátula firmada por el Inspector Tecnico designado y por el contratista. 

En ellas se consignará, a lo menos: 


• 	 Fecha del Estado de Pago ' 
• 	 ~o~bre del proyecto( precl~ndol. en su caso, que se trata de, obras 

CiViles. '" • .":,',, " 
• 	 Fecha de Inicio y término contractual 
• 	 Monto del contrato ' 
• 	 Aumentos y/o dlsmlnuclo!1es, ,de c~ntrato (los que deben haber sIdo 

previamente autoriZados pQr el Mandante) 
• 	 Avance físico acumulado 
• 	 Avance financiero acumulado {a la fecha de Estado de Pago anterior) 
• 	 Retenciones acumuladas, en su caso. 
• 	 Detalle de anticipos y multas, si Jas, hubiere. 

(3) 	 Factura a nombre 'del Gob!l,!mo Re9lonal VII RegiÓn, domicilio: 1 Oriente 
NO 1.350, Talca, RUT NO 72.2.27.090~2; 

(4) 	 Formulario de ~tado de Pago, confirma del Inspector Técnico y timbre de 
la Unidad Técnica. , ," 

(5) 	 Certificado de la Inspección de,l ,Trabajo competente que acredite 
,suficientemente, en conformidad con lo dispuesto en el articulo 183-C del 
Código del Trabajo, que el contratista y el subcontratista, en su caso, no 
registran deudas laborales o previ~onales para con sus trabajadores hasta 
el periodo correspondiente al mes calendario anterior al que aparece en la 
fecha de la CarátlJla: del EStado ,de Pago de que se trata. 
Si se trata del último Estado de Pago (o devolución de retenciones), el 
penodo, revisado deberá abarcar hasta la fecha de término real de la obra 
y los Certificados a q",e se, refiere e(numero anterior deberán acreditar, 
además de lo seflaiado, que el contratista o el subcontratlsta, en su caso, 
tampoco registra reclamos pendientes cl,e trabajadores de la obra. 
Si requerido el contratista no, cancelare las sumas adeudadas por tales 
conceptos o noobtuv'ere deísubcontratista, en su caso, el cumplimiento 
de tales obligaciones, presentando' un nuévo certificado en los términos 



4 

exigidos, la Unidad Técnica Informará al. Mandante de las sumas que 
deban retenerse del respectivo EsUldo de Pago conforme a lo establecido 
en el articulo 44 del D.F.L. N° 2 <1e.1967 del .Mlnlsterlo del Trabajo y 
Previsión Social. ..... . 

(6) 	 El primer estado de pago deberá induir un ejemplar o copla del Acta de 
Entrega ~e Terreno en el que se emplazaráp las obras y copla de los 
Permisos de edificación emitidos por la Municipalidad competente y 
obtenidos por el contratista para la ejecución de la obra. El último Estado 
de Pago deberá Incluir copla del Acta de Recepción Provlsoria y del decreto 
o resolución que la aprueba. 

3.1.3. Asimismo, 	 ya objeto de hacer más operativo el flujo de Informadón relativo a 
programación de inversiones, la Unidad Técnica deberá adjuntar al Estado de 
Pago, tratándose de contratos que consideren Estados de Pago periódiCos, la 
respectiva ficha de programación financiera, en la que se reflejarán los ajustes 
que corresponda. 

3.1.4. La Unidad Técnica se obliga, además,' a Ingresar, oportunamente al Banco 
Integrado de Proyectos y mantener ~ctuallza<ia toda la InfOrmación relativa a las obras y 
proyectos objeto del presente convenio. 

, .",' .'. . 

3.1.5. La Unidad Técnica deberá Informar oportunamente al Mandante y reflejar en el 
respectivo Estado de Pago cualquier sandón pecuni¡:lria, retendón, deducción o reem
bolso que afecte al contratista, debidamente calculadOS, ya.sean originados en multas, 
deudas laborales o prevlslonaleS, incumplimiento de contrato. o por c!Jalquler otra causal 
prevista en Bases, a fin de que la entlda.d tit\,J.lar de los fondos pue<1a proceder en 
consecuencia. 

3.1.6. El Mandante dispondrá de tres dias hábiles para dar curso y solventar los estados 
de pago que la Unidad Técnica Ingrese dentro de plazo. a su Oficina de Partes, 
debidamente visados y, con su documentación correcta y completa. 

En el evento que el Mandante constate que lal,lnldad Técnica ha omitido alguno 
de los documentos requeridos, o no ha cumplido con los requisitos habllltantes, no dará 
curso al Estado de Pago y le requerirá por escrito, mediante Oficio, correo electrónico o 
vla FAX, se subsanen lbS defectos o completenlós antecedE¡ntes faltantes, para lo cual la 
Unidad Técnica tendrá un plazo fatal de 5 días hábiles. . 

Si la Unidad Técnica, dentro del plazo referido, subsana los defectos °completa 
los antecedentes requeridos, el Mandante procederá.a .dar·curso al Estado de Pago, 
disponiendo al efecto de un plazo de tres días hábiles -contados desde la fecha de 
recepción de los nuevos antecedentes en su ·Oficina de Partes. 

Si, por el contrário, la Unidad Técnica dentro del plazo que le fue otorgado, no 
subsana los defectos o no completa los antecedentes respectiVOS, el Mandante le 
devolverá sin cursar el Estado de Pago correspondiente. 

3.1.7. El Gobierno Regional del Maule no tendrá responsabilidad .alguna en la demora 
que pueda producirse para cursar un Estado de' Pago' redbldo sin sus antecedentes 
completos, en el que se omite el cumplimiento de requisitos habllitantes para el pago, o 
que presenta defectos u) omisiones informadas oportunamente a la Unidad Técnica. 

3.2.-	 Prohibiciones.· 
. ' ,,' 

En el cumplimiento de su mandato, la Unidad récnlca velará por la estricta vigencia de 
las restricciones contenidas en la Glosa 03 para los programas 02 de los Gobiernos 
Regionales de la Ley· de Presupuestos vigente, que. establece que "los recursos 



consignados en los programas de inverSIÓn' regio~al de los GobIernos Regionales no 
podrán destinarse a las slguientesflnalldades: 

(1) Financiar gastos 	en persona~ y "en bienes, y servIcios de consumo de los 
servicios, públicos naclonales'o li!glollalés, de las municipalidades y de las 
instituciones de educación superior; , , 

(2) Constituir 	O efectuar aportes a sóciedades o empresas. Tampoco podrán 
destinarse a comprar empresas o sus títulos. Lo dispuesto en este numeral 
no regirá respecto de las acciones de empresas de servicio públiCO que los 
gobiernos regionales redban en devolución de aportes de flnanciamrento 
reembolsables efectuados en conformidad a la leglsladón vigente; 

(3) Invertir 	en instrumentos financieros de cualqUier naturaleza, pública o 
privada, o efectuar depÓSitos a plazo; 

(4) Subvencionar, 	 mediante la transferencia de recursos financieros, a 
instituciones públicas o privadas con o sin fines de lucro; 

(5) Otorgar préstamos; 
(6) Financiar proyectos que consulten la adquisiciÓn de vehículos, comprendidos 

en la dotaciÓn máxima fijada en esta ley, o equipamiento computacional, 
para Instituciones públicas que se, encuentren en su cobertura. En ningún 
caso se podrá adquirir aeronaves., ' 

(7,) Pagar viáticos, gastos de representación o traslados de los consejeros 
~ regionales". 

3.3.-	 Inspección Técnica. 
; 
1 

Para el cLmplimlento de las labores ,encomendadas" la ,Unidad Técnica se obliga a 
designar lÍlspector Técnico permanent~ en obra a unfundon,ario de su dependencia. 

3.3.1. 	El : Inspector TécniCO deslgnéldo, s~rá "responsable de supervisar técnica y 
directamente la ejecución de las obras, en sus distintas etapas y hasta su total 
terminación, asl como de controlar' el OJmpllmlento cabal y oportuno de las 
obligaciones emanadas del, contrato suscrito con el adJudicatario. La Unidad 
Técnl~a se obliga a proporcionarle los medios y facilidades necesarias para el 
cumplimiento de su cometido. 

3.3.2. 	La Unidad Técnica velará por los documenios:que la InspeCCión Técnica suscriba y 
por la buena y correctá ejecución de 19f! trabajos que haya aprobado. Los 
funcionarios que visen o suscriban los referidos documentos, serán ciVIl y 
administrativamente responsables dejos perjuicios que de tales actos pudieren 
derivarse. 

3.4.-	 Obligación de velar por la Vigencia de las sarantras. 

Será obligación de la Unidad Técnica '(elar por lél vigencia de las garantías que las Bases 
exijan. Para tal efecto, la unidad Técnica ,se obliga a Informar oportunamente al 
Gobierno Regional y, a lo menos 10 díás hábiles antes de la fecha de vencimiento, la 
procedencia de la devolución, renovación, reemplazo o cobro de documentos de garantía 
que el Gobierno Regional mantenga en custodia. 

3.4.1. Si 'procediere la renovadóno' el ree~plaZo de un documento de garantía, será 
obllgaclóll de la Unidad Técnica exigir que se proceda oportunamente a ello, debiendo 
enviar al Gobierno ,Regional el nuevo documento de garantía dentro de tercer dla hábil a 
contar de;su recepdón conforme. Si la presentación del nuevo documento de garantía 
no se ve~ificare oportunamente, a lo menos 5 días hábiles antes del vencimiento del 
documentb vigente, la Unidad Técnica Informará de inmediato al Gobierno Regional a 
objeto de que se proceda al cobro de la garantía vigente. 
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3.4.2. En todo caso, el Departamento de Finanzas del Gobierno Regional procederá a 
hacer efectivos, el día de su vencimiento o el día hábil Inmediatamente anterior si aquél 
fuese inhábil, todos aquellos documentos de garantia respecto de los cuales no proceda 
devolución y que no hayan sido renovados o reemplazados oportunamente y de aquellos 
respecto de los cuales no se haya recibido Información oportuna, 

3.5.-	 Procesos lIc1tatorlos. 

Los procesos licitatorios aplicados por la Unidad Técnica se ajustarán a las siguientes 
normas: 

3.5,1. La licitación y contratación de las obras se ajustará a la modalidad de suma 
alzada, sin Intereses ni reajustes. En general, para la adjudicación de los contratos de 
obra deberá llamarse a propuesta pública. No obstante, de conformidad con lo 
dispuesto en la Glosa 05 de las Glosas Comunes a todos los programas 02 de los 
Gobiernos Regionales de la Ley de Presupuestos vigente, los contratos que no superen 
las 500 UTM podrán adjudicarse mediante propuesta privada con la participación efectiva 
de a lo menos tres oferentes, . . 

3.5.2. 	La Unidad Técnica deberá velar por la amplitud de la convocatoria a licitación. 
." . 	 . ~ 

3,5.3. En el llamado o convocatoria a licitación y en los avisos que en su caso se 
publiquen a este objeto, se dejará expresa constancia de que· la Unidad Técnica llama a 
licitación por mandato dei Gobierno Regional del Maulé. En lo demás, la publicaCión se 
regirá por la normativa que rige a la Unidad Técnica en materia de licitaciones. 

3.5.4. El proceso de licitación quedará sujeta a los procedimientos, normas técnicas y 
reglamentarias que rigen a la Unidad Técnica en el desarrollo de sus propias 
actividades. No obstante, no serán aplicables a la flcitación y al contrato, salvo 
autortzación previa y escrita del Mandante, aquellas nor:maspropias qe la Unidad Técnica 
que impliquen para el' Gobierno Regional, pagos.lJ obligaciones. pecuniarias distintas de 
las consideradas en el presente convenio .. 

.' ., 

3.6.-	 De la adjudlc~ción y del rechazo de las prQPuestas•. 
,,'" 

La adjudicación o rechazo de las propuestas será efectuada por la Unidad Técnica, en 
base al Informe Técnico de Evaluación que haya elaborado la Comisión designada al 
efecto. . 

3.6.1. 	El Informe Técnico de Evaluación dejará constancia de: 
las propuestas consideradas fuera deSases, con expresa mención de la 
causal en que se funda; ; 
el análisis de la totalidad de .Ias propuesta~ presentadas y ajustadas a 
Bases, aplicando los criterios y factores objetivos de evaluación 
contenidos en la normativaapll~ble o previam~nte establecidos en las 
Bases Administrativas. . 

En forma previa a la adjudicación, la Unidad Técnl<;adeberá remitir al Mandante, 
para su conocimiento y revisión, una copla del. Infprmj! T~cnico de Evaluación, de los 
antecedentes de licitación (publicaclon, Actas de APertura, Bases Administrativas 
debidamente aprobadas, Especificaciones Técnicas, Anexos y Aclaraciones) y de los 
documentos que conforman cada una de la~ .propuestas. pre~entadas. Este procedimiento 
será igualmente aplicable e'l el evento de haberse recibido una sola propuesta. 

3.6.2. 	 Las Bases Administrativas establecerán expresamente' la facultad de la Unidad 
Técnica para rechazar, Informando previamente al Mandante, las ofertas 
presentadas cuándo ellas superen la disponIbilidad presupuestaria para el 
proyecto u obra. Sin embargo, en este caso, la UnldCld. Técnica deberá Informar 

http:pagos.lJ
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previamente al Mandante del resultado de la evaluación, a objeto de que éste, de 
acuerdo a los procedimientos aplicables a la fuente de financiamiento, a su 
normativa y la del Sistema Nacional de Inversiones decida, en su caso, la 
modificación o mantenCión de los recursos asignados Inicialmente al proyecto. 

3.6.3. Previa información al Mandante, la Unidad Técnica procederá a dictar la 
Resolución o Decreto que resuelve la adjudicación o el rechazo de las propuestas y a 
notificar de eilo a los participantes y, si así lo contemplare su normativa, procederá a 
celebrar y aprobar el respectivo contrato de ejecución de obra. 

3.6.4. Con todo, atendido que el presupuesto del Gobierno Regional tiene carácter 
anual, la Unidad Técnica deberá procurar que el proceso de contratación, InclUida la 
resolución o decreto aprobatorio de contrato conduya antes del 31 de diciembre del año 
correspondiente a la fecha de celebración del presente convenio. SI la Unidad Técnica 
tomare conocimiento de que no le será posible completar el proceso de contratación 
dentro del ej"rCicio presupuestario, deberá comunicarl.o de inmediato al Mandante, antes 
del 31 de dic:;nmbre del año respectivo. 

En caso de q,¡e al término del actual periodo .anual resulte que el total o parte de los 
recursos indic2dos en el N°. 2.1 no hubiese sido utilizado, el Mandante solicitará al 
Consejo Re']; 'nal del Maule la aprobación de dichos. recursos en calidad de cartera de 
arrastre y/o de cartera nueva para ,el ,año siguiente y obtendrá la asignación 
presupues! 'ria correspondiente, sin necesidad de modificar el presente convenio. Los 
recursos (1' <> en virtud de lo reqén señalado se Incorporen a la cartera de arrastre o 
cartera nueVJ rleberán ser utilizados exdLlslvamente en la ejecución de los proyectos de 
Inversión en 'lUe Inciden los convenios mandatos respetlvos. 

3.6.5. Ni la 2.-tjudicación, ni el contrato podrán modificar la oferta del adjudicatario, ni 
los términ"s y ::-ondiclones estipulados en los documentos de licitación. 

3.6.6. Si r-';r cualqUier circunstancia el adjudicatario, debidamente requerido por escrito 
para ello! 'lr parte de la Unidad TéCt1lca, no firmase. el contrato o no presentare el 
documenlr',o garantía exigido en las 6ases dentro del plazo estableddo en ellas, la 
Unidad T¿ C:il podrá, sin llamar a nueva. lid~cló.n, adjudicar al proponente que 
correspondJ,e;gún el orden en que ellos hubiesen sido evaluados, sin perjuicio de aplicar 
al incumplidor las sanciones que su normativa determine, Informando de ello en forma 
previa al t·1ap '·mte, 

3.7.- Aum('· tos de plazo y modmcaclones del contrato. 

3.7.1. O',.vl8rá a la Unidad Técnica r~olver sobre las ampliaciones de los plazos 
establecí ~., .q los contratos que celebre, siempre que la normativa aplicable y las bases 
administr¿; , .~ generales y especiales lo autoricen, y. en las situaciones de caso fortuito 
o fuerza rr ',r debidamente acreditadas a juicio del organismo técnico. La Unidad 
Técnica del· informar al Mandante de cualquier aumento de plazo que otorgue, 
dentro de Ir. lCO dias hábiles desde la fecha de su otorgamiento. 

3.7.2. Los "11 1entos de plazo que las. partes convengan no darán derecho al contratista 
a solicitar (' C" .. rar mayores gastos generales .. 

3.7.3. ~." . Irán efectuarse otras moCJl.nq¡ciones al contrato en caso de fuerza mayor 
o caso for: (;ebidamente acreditadas, por presentarse la necesidad de ejecutar obras 
extraord in ~ o en situaciones excepciónales, no previstas, que hagan Ineludible dicha 
modificacié '1 todo caso, ninguna mOQlficacl6n de contrato podrá afectar la naturaleza 
propia de! ecto formulado, evaluado y aprobado previamente de acuerdo a las 
normas de! ,=ma Nacional de InversioneS: 
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3.7.4. Para autorizar modificaciones al contrato que Impliquen cambios en el proyecto 
recomendado y descrito en los antecedentes de licitación,. la .Unidad Técnica y el 
Gobierno Regional deberá contar previamente con documento emitido por la Secretaria 
Regional Ministerial del Ministerio de Desarrollo Social, en qUe conste que con dichos 
cambios se mantiene la recomendación R.S. del proyecto de acuerdo a los 
procedimientos de evaluación técnico-económica aplicables. Para solicitar el 
pronunciamiento del organismo de planificación, la Unidad Técnica deberá remitir al 
Gobierno Regional documento fundado proponiendo la modificación o copla de la 
solicitud que hubiere presentado el contratista . proponiéndola, a la que se adjuntará el 
Informe del Inspector TécniCO recaído en ella, mediante documento conductor del 
representante de lél Lhidad Técnica proponiendo fundadamente su aceptación o rechazo. 
Dichos documentos s·of-virán de base para solicitar el pronunciamiento de Ministerio de 
Desarrollo Social al re' pecto. 

3.7.5. Con todo, sí las modificaciones implican aumento del monto del contrato, el 
Mandante sólo podrá :llItorizarlas si así lo penniten las dÍsponlbllldades presupuestarias 
del F.N.D.R., sin perj',i:io de las facultades del Consejo Regional en materia de 
modificaciones presu;,' '·,'starias. Además, si los montos adicionales Involucrados o la 
sumatorla de 105 alH!. I)'.OS de monto del contrato son Igual~ o superiores al 10% del 
valor del proyecto IQ' f '''ndado favorablemente por MlnisterlQ de Desarrollo Soclal, el 
proyecto deberá ser é nmpre reevaluado y contar cl:m una nueva recomendación 
favorable de Ministeri " ,:eDesarrollo Social .. Sólo de otprgarsenueva recomendación, el 
Mandante podrá autori 71r la modificación de contrato. 

3.7.6. PerfeCCionada l"~ modificación de contrato; la Unidad Técnica deberá enviar al 
Mandante, dentro de t.; 5 dras hábiles siguienteS a su total tramitación, copla del 
documento en que Ud r. dificadón de contrato comita Y de .Ia nueva programación de 
avance del contrat', ' '! . '! caso. 

3.8 Incumplimif'n' le las obligaciones del éontratlsta y liquidación del 
contrato. 

En caso de incum¡;'" "'n de contrato por parte del contratista o de incurrir éste en 
alguna de las caus,,'·, . .', conforme a Bases ylo ala nonnativa aplicable al contrato 
dan lugar a la trr'~lil 1 anticipada del mismo, corresp'ondera a la Unidad Técnica 
infonnar de ello ce . '! Y fundadamente al Mandante y, preVio acuerdo de éste, 
procederá confpn? i'l normativa aplicable al contrato, sin peljuicio de las 
disposiciones Sigl!Í';:' 

3.8.1 La Unidad Tée, ". dentro de los 5 días hábiles siguientes a su total tramitación, 
deberá enviar al Maw' ,e, copia de la ResolUción o Decreto que resuelve la tennlnación 
anticipada de contr;)' ", de 1" l' 'cepción única y del ,documento que la aprueba y solicitará 
al Mandante se r 'ada :' hacer efectivas I~s garantías' del contrato, cuando 
corresponda. 

3.8.2. Verificado k ';"r, corresponderá a la Unidad Técnica contratar la terminadón 
de las obras, con r· ., . SI) normativa. El mayor valor de ejecución de la obra será de 
cargo del primitivo ":' "a, de lo que se dejará expresa constancia en Bases. 

3.8.3 Con el acucr· '., I t ¡andante, la Unidad Técnica procederá a la contratación de la 
tennlnaclón de e i '2U )n de 's obras y, totalmente tramitado la Resolución o Decreto 
que la adjudica o a¡-'r ba, e' ..tuará y aproPélrá la liqUidación del primitivo contrato, con 
cargos, en su C3"0. ~e lus documentos en que perfeccionen los referidos actos 
administrativos. en' ", " copia al Mandante dentro de los.5 días hábiles siguientes a su 
total tramitación, 
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'J& EL 
3.8.4. Paralización de Faenas. SI la faena de una obra se paraliza por quiebra de la 
Empresc, - 'ltr ista U otro motivo, la Unld"cl Técnica deberá Informar de Inmediato al 
Manc!" , re' <<"iendo las medidas o. acdqnes a tomar, en conformidad a las Bases V 
non'"'' ·1; le.' ' 

3.9.' : pelón de las obras y liquidación de IptI contratos. 

Corre ,Id ,rá a la Unidad Técnica efectuar, en su oportunidad, la recepcl6n provlsoria, 
la recerrJón definitiva O la recepción única; en su caso, de las obras objeto del presente 
conven' " ' ',r[rO de los plazos V en la forma que establezcan las Bases Administrativas 
de 1"1 !" '\ v 101 normativa por la que se rige el contrato. 

3.9.' , do de lo dispuesto en el punto 3.1.5 del presente convenio, en el Acta 
"be í dejar constancia de los atrasos V las multas en que hubiere incurrido 

el e ...a. 

3.9.2. !'cgildo el plazo o solicitada la recepción, la Comisión o funclonaÍ'los 
enca r :' o:' ele ella constatan que la. obra no está ejecutada conforme a sus 
antcre ,,;' s :,\enicos, presenta defectos, se ha empleado materiales defectuosos o 
qUf r' . , '"Jen a los especificados en la propuesta o cualquier otra circunstancia 
que "bservaciones, la Unidad Técnica .procedera conforme a Bases V a las 
nor' , , y jurídicas que rigen la licitación, debiendo remitir al Mandante, 
de" r" .os tres dfas hábiles siguientes, el documento en que constan las 
obs ; 'es y copla de aquel en que se. nO~lflcaron.al contratista y en que consta el 
piel'· ado pilra subsanarlas a su costa. 

. '.' .,.... '.' . 
el mntratlsta no subsanare las .observaciones dentro de plazo, la Unidad 

Técl'i' , ,rr~rn"rá al Mandante, propo,nleodo.,las medidas a adoptar, conforme a las 
nC'!" . :n el contrato. 

3 C , ,d Técnica enviará al Man~n.te copla del Acta de Recepción y de la 
Re . " n lkcretoque la aprueba, dentro de los cinco dfas hábiles siguientes a la 
fee' e éstas se encuentren o ingresen totalmente tramitadas. En el caso de la 
Re, rovic'·,ria se informará, al mismo tiempo, la fecha en que se procederá a la 
Ree'.',) f\ :)"finitiva. ' 

3.9 	 'e res;',':,nsabllidad de lat}f!idad Técnica exigir la entrega del documento de 

, ' ,) en Bases quecauclQne ÜiI buena ejecuCión de las obras V solicitar al 

, ,:,1 la devolución d~ la'9¡:srantíade fiel cumplimiento de contrato cuando 


clJ ')rme a la normativa .del Contrato. . 

3.9. i' 1 Técnica procederá,~n su oportunidad, 8 la liquidación de contrato, 
co' ,rmativa, enviando al Mandi:mte copla de ésta V del documento que la 
ap, e los 5 días hábiles siguientes a,su total tramitación. 

3.1 ',  "'< administrativas paralallc;ltaci6n de las obras o proyectos objeto 

d, : r nvenio: 


3.' . derá a la Unidad T~nica elaQorar las Bases Administrativas V preparar 
los :::edentes que regirán .IQ~.pl'QC(!sos .de licitación V los contratos de 
ejr< Jbras objeto del present~H;onvenlo. 

inistrativas elaboradas por la' U¡;lldad Técnica se ajustarán a las 
: ,.,;1 presente convenio, a la normativa aplicable a sus propias licitaciones V 

.' e la Ley N° 19.886 y. ~ ~g,amE¡lnto, en qJanto fueren aplicables. La" ' 
tr,' " ./ :ontroles de los· dQcumentos .de licitación V de los demás actos 
ad 	 e ,ue demande la. ejecuclónqeLpresente convenio durante los procesos de 
líe ''lción, ejecución, .térmlno v·recepclón de las obras estarán a cargo de 

"'.' 

http:Man~n.te
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la Unidad Técnicil, en conformidad con las normas legales y reglamentarias aplicables y 
a las resoluclor " <:lrucciones de Contralorfa Gene,ral de la República, sin perjuicio del 
papel que le cc';da al Gobierno RegIonal. del Maule. 

3.10.2. E' '. ":ión a los aspectos referidos precedentemente, y en ausencia de 
normas espec' ,Iil Unidad Técnica deberá in!=lulr en las bases administrativas, a lo 
menos las sig!! :nate'rias: . 

3.10.2.1. 	 Plazo ',,,i:1lO de ejecución. Las Bases establecerán el plazo máximo que 
podr • Icr 'r los proponentes para la ejecución de las obras, conforme 
al r 'c, .·lendado. 

3.10.2.2. 	 Critr • evaluación. Los criterios de evaluación deberán elaborarse en '.0 

con' ! a IElS normas que rigen a la Unidad Técnica. En todo caso, 
dicl. i15 prJpenderán a que la ejecución se adjudique a la oferta más 
cor: 61 ínlerés técnico. de la obra al precio más bajo y serán 
exp! , en las respectivas Bases, estableciéndose los puntajes y 
pon,,;' . , 'i' ··c se asignan a cada uno de ellos. 

3.10.2.3. 	 Ant: s" (;Ngarán anticipos. 

3.10.2.4. 	 Gar-' '" R"9~S Administrativas exigirán, a lo menos, la garantía de fiel 
cure '. i -ntrato y de buenarejeo.aclón de la Obra. En caso de que el 
me' tación a que dará origen el proceso lIc1tatorlo supere el 
um .,e )Unidades Tributarias, además, garantía de seriedad de la 
ofel " 'erá que ellas se constituyan mediante boleta bancaria de 
gara za .le garantía ajustada a la aprobada por la Superintendencia 
de V .. ~ ·-·s bajO el código POL 1 94 036, por el monto y plazo que 
dete unl Jd Técnica conforme a la normativa vigente, atendido el 
tipo 'iturl óe los trabajos, a objeto de que permitan asegurar 
sufí-; .~'. ~orrecta y total ejeq.¡ción qe los contratos y la adecuada 
pro' s y patrimonio público. La vigencia de los documentos de 
gen "rler, en un plazo no Jnferlor a 60 dlas hábiles, el plazo de 
la caucionan. excepcionalmente, previa autorlzacl6n del 
Ma' i' 1 la escasa cuantía del contrato, la Unidad Técnica podrá 
cons' ?rantía se constituya medí.ante vale vista bancario. 

Los doc (!(,1rantía deberán ser.emitldos a nombre del Gobierno 
Regional VII R . r y serán remitidos por la Unidad Técnica a éste dentro de 
los siete días í ., a su recepción conforme,' a excepción del documento 
que tenga por . caucionar la Seriedad deJa Propuestas, la que se exigirá 
a la orden de i . quedando bajo sucustodia:. 

En to!! ~.spondiere hacer efectiva la garantía de Seriedad de la 
Oferta, los fe deberán ser remitidos al -Mandante mediante cheque 
cruzado y nom: , del Gobierno Regional del Maule" F.N.D.R. 

3.10.2.5. 	 Ret'. le. - ',blecerán retendones, de acuerdo a la normativa de la 
Unir 

3.10.2.6. 	 La r " contratista de tomar los. resguardos prudenCiales que 
det Técnica para precaver pérdidas, hurtos o daños en las 
obr v)nitud de la obra y plazo de ejecución. 

3.10.2.7. 	 La (. del e ntratista de identificar la obns mediante la Instaladón de 
letn -'~ber ceñirse al Manualde Normas Gráficas del Gobierno de 
Chi':' '.' características serán propOrcionadas por el Mandante, 
los 1anecer Instalados, a lo.menos, hasta que se verifique la 
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recepción definitiva de la obra; Además, tratándose de edificios nuevos, la 
. ligación del contratista de instalar en la fachada, Junto a la entrada 

1Cip;¡l, un letrero de carácter permanente, con las especificaciones que 
, , pi Mandante. ' 

3 ,,' '''. de Pago. Las Bases, Administrativas definirán el número y 
, 'lidad para los Estados dé Pago; " Para tal efecto, se considerarán 

. Iv criterios básicos, los siguientes: 

"stados de pago mensuales por 100% de avance físico programado, 
'cutcldo y susceptible de cuantificar . 

. ',1tir,o Estado de Pago corresponderá a devolución de retenciones y se 
"¡W', en su caso, una vez efectuada la recepción provlsorla de la obra, 
j "lada la buena ejecución de la misma y acreditado por el contratista el 
. '¡miento de todas sus obligaciones laborales y previsionales para con 
~',ajadores hasta la fecha de término real de la obra, en la forma 

I1dicada en el punto 3.1.2, N° 5 del presente convenio. 
::n ningún caso el avance financiero de la obra podrá exceder del avance 
;::icO ej"cutado y susceptible de cuantificar. 

-.t'rju í ';0 de estos criterios y, prlilvio acuerdo del Mandante, la Unidad 
T,>.:rlíd,., la naturaleza y características de la obra o por razones de Interés 
n' Ilhlecer en Bases un número y oportunidad distinta para los Estados 
d· ' 

3.1'_as Bases Admlnlstratlva~, establecerán expresa y detalladamente los 
1ocumen'.0s que deberá presentar el contratista para solicitar se le curse un 
:stado tÍe Pago y las demás estipulaciones pertinentes conforme a lo 
"tilbl,:,ido en el punto 3.1. de este convenio. 

3. J", ~, ',,"as -"'berán establec~rse mu'ftas; a 'lo menos, para el caso de atrasos en 
. n o avance de las obras respecto de la programación de avance 

·1 r Itratlsta IncluY9 en su oferta, por los dias en que el contratista 
Ct:l a ,; plazo para subsanar: las. opservaciones que le hiciere la Unidad 

écniG, ' por retardo o incumplimiento de la obligación de instalar letreros 
Jentí r,: 'rios de la obra.' ' 

3,10.2 ' ?l fa-u" ,d de la Unidad Técnica para terminar antidpadamlilnte el contrato 
l' ínr¡1imiento de las obligaciones por parte del Contratista. Se deberán 
I 'c "como 'mínimo los ,siguientes casos en que se presumen 
e '!nto: 

. .' . 
'mtratlsta o su representante no se presentare en la oportunidad 

f,_ ' or la Unidad ,Técnl¡:a aja entrega de terreno; 
Cu' ) el contratista nq iniciare oportunamente los trabajos o Incurra en 
pa' '1c1ones o atrasos sin cal,lsa justificada, por un plazo Igualo superior 
01 !etermlnen las Bases o la normativa de la Unidad Técnica; 
COi ntratlsta fuere declarado en quiebra o se encontrare en estado de 

Insolvencia., Se presumirá Insolvencia en el caso de que el 
tr 'sta registrare uno o más documentos comerciales protestad()S, 

, mantuvieren .Impagos durante, más de 60 días hábiles o no 
n sido debidamente aclarados dentro del mismo plazo; 
·ntratlstano acata, en forma reiterada, las órdenes de la Unidad 

Té . ylo del Inspector Técnico; , 
eu l el contratista, a juido de la Unidad Técnica, demuestre 
ínr :idad técnica P'ilra termln~¡' los, trCibajos o si por error en la 
,0' 'in de los trabajos la obra quedare con defectos graves que no 

http:1ocumen'.0s
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pudieren ser reparados y ellos comprometieran su seguridad u obligaren a 
r' '"kaciones sustanciales del proyecto; y 

f) cualquier incumplimiento grave de las obligaciones que para el 
:ratista emanen del contrato celebrado con la Unidad Técnica. 

3.10.2.12. E! ,de proceder en caso de muerte o extinción de la personalidad Jurfdlca n' 

d, r,ltísta, si no lo regulare la normativa de la Unidad Técnica. 

3.10.2.13. los r' ¡r.edimíentos de recepdón provisoria y definitiva de las obras, si no los 
esti' ':: la n",y,"tiva de la Unidad Técnica. Para dar curso a la recepción 
pr·:s de las exigencias técnicas a la obra, la Unidad Técnica 
eyir ro,ista la presentación, a lo menos, de: certificados de 
re:: n ,unici pal, de aprobadón de instalaciones eléctricas u obras de 
S,"l nto, los planos definitivos, recibos de consumos básicos 
d, ' . ~ pa~F1dos por el contratista de las obras, sin perjuicio de los 
d, .,"~:Jment(lS que procedan conforme a las normas de construcción 
Vi~l ""yes (ln!icables. Las exigencias para la recepción provlsorla se 
COII '" ":-'1"" ""ente en las Bases Administrativas • 

3.11.- Progr' . "l"Iiento de los contr~to,s. 

La Unidad Ti, bits) '" programar la ejecución de las actividades encomendadas 
en virtud del nar 10 y a informar periódicamente al Mandante del avance del 
mismo. Para 

3.11.1 Dentr' '; ctía, h';'hiles siguientes a la recepdón de copia del presente 
convenio y d ; (,e aprueba, totalmentetraml!::aclas, la Unidad Técnica se 
obliga a pre~: ) f.Cegional una PF'99ram~c1ón de, licitaciones de las obras 
consideradas ,; nvenio. Salvo· acuerdo con las, instancias técnicas del 
Gobierno Re 'i rogramaclón, no considerará plazos superiores a 15 días 
hábiles para recesos de licitactón. En caso de que la Unidad Técnica 
estime que, "cnacíón y sus plazos, existe el riesgo de no poder dejar 
adjudicada y ¡ra al 31 de dicl.embre Qel año calendario en CUrso, as! lo 
informará fu ., " landante, a objeto Qeque, éste r~suelva en su calidad de 
admlnlstrad( Oc 

3.11.2 La Ur " 'riÍ r,,'Tlitir al Mandante. dentro del sexto dla hábil de cada 
mes, la Infor : 'ntu de los .contl'Cltos de ejecución de las obras a que se 
refiere el P' f, "e11 todo caso, copia de todas y cada una de las 
resoluciones ." f'SpectO y de los demás documentos relevantes en 
reladón con dos durante el .mes Inmediatamente .anterior y que no 
hubieren sid vllocimiento. Deberá también Informar mensualmente el 
estado de a\ cipro y la programación hasta el término, por proyecto, en 
la oportunid; e' '"'decido en el punto 3.1.3 del presente convenio. 

'-r ' NÓN Y ENTR~~A DE. LAS OBRAS; 

Verificada la ¡ i', '1 Unidad Técnica procecjerá a. la entrega material de 
las obras eje 'cargada de la operación y administración de ellas, 
definida en lo que se formalizará en un acta que deberá ser "r 

suscrita entr '.'n original al Mandante,dentro de los siguientes cinco 
días hábiles. , " 'a Unidad. Técnica coordinará con el Mandante las 
ceremonias, 1 que procedan. 

4.1. Desdr, , ~1aterial y entrada ,en operación de las obras, las 
obligaciones ',bras Ó instalaciones, aseo, consumo de servicios, 
segUridad, \; stos de opéración de las' instalaciones, serán de 
exclusivo ca' ,a prevista en la ,Ficha IDI y que se comprometió a 
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asure O" s costos de operación en la etapa' de postulación del proyecto. El Gobierno 
r 'i - , "', 'e no contraerá obligación alguna de carácter pecuniario, legal, judicial, 
a de cualquier otra índole, que deriven de la operación y utilización de las 

, ni rlJr deudas uobllgádones Insolutas que, eventualmente, haya 0 ' 
el ; el cClltratlsta que ejecutó las obras. 

'3d Técnica fuere, a la ,vez, la entidad encargada de la operación y 
a " las Instalaciones, se obliga a efectuarlas con sujeción a las siguientes 
4 

C( 

,-c; ohr'l<; construidas no podrán ser destinadas a ningún fin o uso, 
P' , diverso de aquél para el cual fueron construidas. 

';' ',"n y mantención de las instalaciones y los bienes será de cargo 
d ¡dalar :: y deberán ajustarse a la normativa vigente en la materia. 

',erá r~rmitlr que funcionarios del Gobierno Regional, en cualqUier 
n' Jan ir,peccionar la, utilización adecuada y la correcta operación y 
n '~ las m,smas, 

5 -~0!tY.FISCALIZACIÓN A LA UNIDAD TÉCNICA; 

e e 1,,<;'10r la letra d) del C!rtrcul() 20 y letras J) y 1) del artículo 24 de la 
L , a través de los funcionarios que designe, tendrá la facultad de 
s '1Zc'!" ,~umplimiento del mandato y la ejecución de los proyectos a que 
$' 'e ille onvenio, debiendo la Unidad Técnica dar todas las facilidades 
pi " lspecr )n de las obras, cuando así lo estimen pertinente. Igualmente la 
U se 01. 'ga a presentar al Mandante los Informes,' antecedentes y 
d ;, qu;ste 1", requiera ya rendir cuenta de su mandato cuando se,lo solicite el ro ' r.: 

'i r," las '-n',," 1185 a que se refiere el inciso precedente se constataren: 

'das en la inspección técnica o superviSión de la eJeCUCión de 

b 

c' 

¡, 

0S o, 
1e ftsc 

1 i' 

r, 

,tes u omisiones por parte de la InspeCCión que incide en las 
tratista y en ejecución del o 'los proyectos; 
\s en las obras, que se puedan presumir derivados de una mala 

-:::ifncias, 
:1' ;cr otc 

~ irregularidades en la ejecución de los proyectos, o 
da en el cumplimiento del Mandato, 

el ~ '~ !n ;i'!rá por escrito a la Unidad Técnica requiriendo que tales 
d, ",'as infOrmando al Mandante de las medidas adoptadas. SI de 
la , '1 ¡'e ésta, resultare que 'las medidas adoptadas no fueren 
SCl ',·r las resoluciones que sus facultades le autorizan. 

6' "lelA 

e' del' , Convenio Mandato se iniciará en la fecha de notlftcaclón a la 
-f ,')Ica ( al tramitación de la resolución del Gobierno Regional del Maule 

""0 !or'Jará hasta el totál cumplimiento del mandato encomendado. 

los' !egales derivados del pr:esen~e Convenio, las partes fijan su 
, ') e Ti'llca. 
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El presente e 
tenor. 

9).- ~r 

La personerí, 
de la DívisÍ< 
REGIONAL 
favor mediar' 
razón por la 
personería d 
representar 
dlsposiciol-,c;:; 
Decreto Ak' 

Previa lectura 

JUAN C' 

ILUSTIH 

AsesoL:"" 
GOBIERNO fi: ' 

':¡()-Manr'to se suscribe por las partes en cuatro ejemplares de Igual 

::m JAVI"R IGNACIO RODRÍGUEZ ARÉVALO, en su calidad de Jefe 
\nálisi~ y Control de Gestión, para representar al GOBIERNO 

,·,tlLE, "roviene de la delegación de facultades efectuadas en su 
'.IciÓr ',recta NO 355 fecha 16 de septIembre de 2011, tomada 
)ría F "lional del Maule con fecha 11 de octubre de 2011; y la 

,!JAN ,\RLOS MuAoz ROJAS, en su calidad de Alcalde, para 
., usn MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES, consta de las 
,~y W 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y del 

'," 607 (1" f!!cha 06 de diciembre de 2012. 

\ 


"Ñ( 
"1': 
"f.' 

, !10JI\S 

"1\0 nE 

'JAVIER IGNACIO RODRÍGUEZ 
, "ARÉVALo 

" JEFE ,DIVISIÓN DE ANÁLISIS Y 
'",~ONTR9L.DE GESTIÓN 

GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE 
.. "Por Orden del Intendente de la 

, 'Región del Maule" 
Mandante 


